
SINDICATURA MUNICIPAL 

Programa de Actividades 

La Sindicatura Municipal es un área muy importante dentro del H. Ayuntamiento debiendo 

en es el área que en todo momento debe vigilar el patrimonio municipal, contribuyendo a 

una administración transparente. 

 
Actividades: 
 

1. Lograr una organización efectiva en el cuidado del Patrimonio Municipal.    
2. Disminuir la cantidad de erogaciones por parte del Ayuntamiento mediante 

sentencias de los diversos juicio que se han entablado y entablaran en contra del 
ayuntamiento.   

3. Poner en práctica el presente programa de organización de la sindicatura   
4. Colaborar en el análisis y vigilancia de la Administración del Patrimonio Municipal. 

  Llevar a cabo una evaluación interna constante respecto de la forma de trabajo 
de las aras a cargo. 

5. Colaborar en conjunto de las demás dependencias para la creación de una 
administración pública municipal innovadora, eficiente, honesta y transparente. 

6. Presentar al Cabildo iniciativas de reglamentos municipales. 
7. Representar al Municipio en los contratos que celebre y en todo acto en que el 

Ayuntamiento ordene su intervención, ajustándose a las órdenes, e instrucciones 
que en cada caso reciba. 

8. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios. 
9. Brindar atención a la ciudadanía en general.  
10. Representar y proteger los intereses del municipio y ejercer las acciones judiciales. 

  
11. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales    
12. Apoyar en materia laboral a las diversas direcciones del ayuntamiento.    
13. Realizar contratos de arrendamiento de los bienes del ayuntamiento así como 

todos los contratos de colaboración, coordinación y servicios que competan al 
ayuntamiento.   Ubicar  los bienes patrimonio del ayuntamiento para su debido 
escrituración. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 


